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Notificación por edicto 
(5 días art. 127 Ley 906 de 2004) 

 
La suscrita secretaria del Juzgado Primero Penal Municipal con Función de 
Control de Garantías de Armenia, Quindío en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 127 de la Ley 906 de 2004 – Código de Procedimiento Penal. 
 

HACE SABER 
 
Que obra investigación en contra de la persona que se relaciona a 
continuación y se requiere su comparecencia: 
 
INDICIADO    JOHN ALEXANDER BLANDÓN RAIGOSA 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 1.097.727.308 
FECHA DE NACIMIENTO  18 DE SEPTIEMBRE DE 1994 
LUGAR DE NACIMIENTO  MONTENEGRO, QUINDÍO 
DELITO    FUGA DE PRESOS 
FISCALÍA DEL CASO  FISCALÍA 8ª SECCIONAL DE ARMENIA 
RADICACIÓN   63 001 63 00613 2019 80012 
FECHA DE LA DECISIÓN  30 DE JULIO DE 2020 
 
Para emplazar al indiciado (a) quien hasta la presente fecha no ha sido posible 
ubicar para que comparezca a la fiscalía que adelanta la causa y allí notificarle 
lo pertinente, se fija el presente EDICTO en lugar visible de la secretaría del 
despacho judicial y del palacio de justicia Fabio Calderón Botero de Armenia, 
durante los presentes términos 
 
TÉRMINO DEL EDICTO CINCO (5) DÍAS HÁBILES  
FECHA DE FIJACIÓN JULIO 31 DE 2020 
HORA DE FIJACIÓN 07:00 AM 
FECHA DE DESFIJACIÓN AGOSTO 6 DE 2020 
HORA DE DESFIJACIÓN 5:00 P.M. 

 
 

 
 
 

MARTHA LUCÍA LÓPEZ RAMÍREZ 
Secretaría 

 
                                             
  


